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La Mesa, Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. INTERDICCIÒN No. 201900255 

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento en relación con la notificación de la 

demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS a los señores VIDAL 

ORLANDO y AURORA TORRES GÓMEZ, anunciada por la apoderada de los 

apoyos judiciales de la señora ROSANA GÓMEZ, se deberán allegar los 

documentos que fueron enviados a los mencionados demandados, 

debidamente cotejados por la empresa postal. 

 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 
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